
 
 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 #19 - 65 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Camacol 

E-MAIL- j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

A  V  I  S  O 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001220300020230302000 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CICUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

H A C E S A B E R: 
 
 

Que de conformidad con lo dispuesto en providencia adiada diecinueve (19) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023), el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. 
C. - SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS-, admitió la ACCIÓN DE 
TUTELA interpuesta por ANA MERCEDES OÑATE RIVERO contra el Juzgado 52 Civil del 
Circuito de Bogotá, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, Walberto Antonio Espitia 
Doria, Juan Camilo Espitia Graciano, Maite Espitia Graciano y Luis Felipe Espitia Graciano, 
herederos indeterminados de la señora Marta Lucia Graciano Pérez (QEPD), Epimelio Rafael 
Rosales Meriño, Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S Caja de Crédito Agrario 
Industrial y Minero (Hoy Fondo de Financiamiento para el sector Agropecuario – Finagro), 
Traselca S.A. E.S.P. y Yuma Concesiones. 

 

Así mismo en el numeral cuarto ordenó: “… y además PUBLICARÁ aviso online en el sitio 
web de la entidad dispuesto para tal fin, anexando copia del presente auto, del escrito de 
tutela y sus anexos, de lo cual, deberá aportar la correspondiente constancia”. 

 
De acuerdo a lo ordenado, se fija el presente aviso en el Micrositio – AVISOS- del Juzgado 
52 Civil del Circuito de Bogotá, a la hora de las ocho (8) de la mañana de hoy once (11) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024), adjuntando el auto que admite de fecha 19 de 
diciembre de 2023, el escrito de tutela y sus anexos.  

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D. C. 
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: Ada Mercedes Oñate Rivero 

ACCIONADO: Juzgado 52 Civil del Circuito de Bogotá  
Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
Walberto Antonio Espitia Doria  
Juan Camilo Espitia Graciano, Maite Espitia Graciano y 
Luis Felipe Espitia Graciano y herederos 
indeterminados de la señora Marta Lucia Graciano 
Pérez (QEPD) 
Epimelio Rafael Rosales Meriño 
Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S 
Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero (Hoy 
Fondo de Financiamiento para el sector Agropecuario 
– Finagro)  
Traselca S.A. E.S.P.   
Yuma Concesiones 

RADICACIÓN: 11001220300020230302000 
 

ADMITE TUTELA  

Por cumplir las reglas de reparto establecidas en el D. 1382/2002 recopilado en 

el art. 2.2.3.1.2.1 del D. 1069/15 modificado por el art. 1º del D. 333/2021, el 

Tribunal RESUELVE:  

 

1.  ADMITIR la acción de tutela interpuesta contra Juzgado 52 Civil del Circuito 

de Bogotá, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, Walberto Antonio 

Espitia Doria, Juan Camilo Espitia Graciano, Maite Espitia Graciano y Luis Felipe 

Espitia Graciano, herederos indeterminados de la señora Marta Lucia Graciano 

Pérez (QEPD), Epimelio Rafael Rosales Meriño, Cenit Transporte y Logística de 

Hidrocarburos S.A.S Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero (Hoy Fondo de 

Financiamiento para el sector Agropecuario – Finagro), Traselca S.A. E.S.P. y 

Yuma Concesiones. 

 

2. REMITIR a los accionados, copia del escrito de tutela para que dentro de 

los dos (2) días siguientes a la notificación de este proveído la respondan y 

aporten los medios de prueba que pretendan hacer valer.  

 

3. REQUERIR al Juzgado 52 Civil del Circuito de Bogotá para que REMITA 

copia digital del expediente del proceso declarativo de expropiación n° 2-2022-



 
TSDJB SCE Restitución de Tierras. Rad. 11001220300020230302000 

 

2 

 

00451-00 y NOTIFIQUE a todas las partes, apoderados y a cualquier 

tercero con interés de la admisión del presente trámite para que, si a bien lo 

tienen, en el término de un (1) día hagan las manifestaciones que consideren 

pertinentes. 

 

4. Aunado a lo anterior, REMITIRÁ una relación de cada uno de los sujetos 

procesales con interés en los referidos trámites jurisdiccionales para facilitar la 

verificación por parte del Tribunal de las notificaciones que se realicen en 

cumplimiento del ordinal precedente, y además PUBLICARÁ aviso online en 

el sitio web de la entidad dispuesto para tal fin, anexando copia del 

presente auto, del escrito de tutela y sus anexos, de lo cual, deberá aportar la 

correspondiente constancia. 

 

5. La Secretaría, previo ingreso del expediente, VERIFICARÁ de manera 

oportuna y estricta que se surtan en debida forma las notificaciones aquí 

ordenadas y certificará sobre el particular. En caso de no obtener constancia 

de las notificaciones, informará con la debida antelación al despacho y las 

efectuará directamente antes de ingresar el expediente para fallo.  

 

6. Como quiera que el presente asunto constitucional se adelanta, entre otros, 

en contra de los herederos indeterminados de la señora señora Marta Lucia 

Graciano Pérez (QEPD) y, además, en el escrito introductorio la parte accionante 

refiere no conocer la dirección de notificaciones del señor Epimelio Rafael 

Rosales Meriño, por Secretaría PUBLIQUESE inmediatamente aviso online en 

el micrositio de la página web de la Rama Judicial con el fin de informar a los 

referidos convocados y a todos los terceros con interés en este trámite, sobre el 

inicio del amparo.  

 

7. INFORMAR a las partes que la acción de tutela se tramitará a través del 

«Portal de Restitución de Tierras Gestión de Procesos Judiciales en 

Línea», en donde se puede acceder, consultar y cargar actuaciones 

directamente en el expediente electrónico o subsidiariamente remitirlas a 

través del correo electrónico secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co de la 

Secretaría de este Tribunal con copia al correo electrónico 

pmorelom@cendoj.ramajudicial.gov.co. La Secretaría orientará a las partes e 

intervinientes sobre el uso adecuado de la herramienta. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

OSCAR HUMBERTO RAMÍREZ CARDONA 
Magistrado 

Firmado electrónicamente 

mailto:secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pmorelom@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santa Marta.   

 

       NOHEMI ACOSTA PERTUZ 
ABOGADA 

       UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 
       UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 

Señores: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 

 
REFERENCIA:   ACCION DE TUTELA 

PREDIO:             4NDA0594 

ACCIONANTE: ADA MERCEDES OÑATE RIVERO 

ACCIONADO:  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOHEMI  ACOSTA PERTUZ, mayor de edad,  domiciliada en Santa Marta, identificada 

con la cédula de ciudadanía No.  26.689.879  expedida  en  Aracataca, Magdalena  y tarjeta 

profesional  No.  75.155  expedida por el honorable Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderado judicial de la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO, mayor 

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.921.028, expedida en la ciudad de Riohacha, La 

Guajira, me permito instaurar ACCIÓN DE TUTELA, como mecanismo transitorio de defensa contra 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) antes Instituto Nacional de Concesiones, 

Establecimiento Público de Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, creado por el Decreto 

1800 de 26 de junio de 2003, modificado mediante Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011. Representada 

legalmente de acuerdo con el poder especial amplio y suficiente conferido al doctor RAFAEL ANTONIO 

DÍAZ-GRANADOS AMARIS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 

cédula de ciudadana No. 7.140.852 de Santa Marla, en calidad de Coordinador del Grupo Interno de Trabajo 

Asesoría Jurídica Predial Código G3 Grado 08 de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

- ANI, Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la rama Ejecutiva 

del Orden Nacional adscrita al Ministerio de Transporte, identificada con el NIT830125996-9, nombrado 

mediante resolución Número 484 de fecha 1 de abril de 2019, debidamente posesionado mediante acta de 

posesión número 017 de fecha 01 de abril de 2019 o quien haga sus veces al momento de notificarse. 

WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA, HEREDEROS DETERMINADOS JUAN CAMILO 

ESPITIA GRACIANO, MAITE ESPITIA GRACIANO Y LUIS FELIPE ESPITIA GRACIANO Y DE LA 

SEÑORA MARTA LUCIA GRACIANO PEREZ, (Q.E.P.D) CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S, CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO (hoy FONDO 

DE FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO) y TRANSELCA S.A. 

E.S.P. La sociedad YUMA CONCESIONARIA representada por el doctor GUILLERMO DIAZ o quien 

haga sus veces al momento de la notificación, y subsidiariamente YUMA CONCESIONES Y el Juzgado 

52 Civil del Circuito de Bogotá. Para que de acuerdo con los siguientes artículos de la Constitución 

Política del 1991 y el Decreto 2591 de 1991 me sean amparados mis derechos por violación a mi 

derecho fundamental a una vivienda digna, por ser persona de la tercera edad y/o adulto mayor y 

afectación al mínimo vital. Y demás razones de hecho y derecho, que expondré a continuación con base 

en los siguientes. 

 
HECHOS 

 

PRIMERO: Para la ejecución del proyecto vial, la Agencia Nacional de infraestructura 

(ANI). Requiere la adquisición de una zona de terreno identificada con una ficha predial. No. 

4NDA0594, de fecha 14/07/2017, elaborada por la sociedad YUMA CONCESIONARIA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) la Agencia Nacional de 

infraestructura antes Instituto Nacional de Concesiones, Establecimiento Público de 

Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, creado por el Decreto 1800 de 

26 de junio de 2003, modificado mediante Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011. 

WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA, HEREDEROS DETERMINADOS 

JUAN CAMILO ESPITIA GRACIANO, MAITE ESPITIA GRACIANO Y LUIS 

FELIPE ESPITIA GRACIANO Y DE LA SEÑORA MARTA LUCIA GRACIANO 

PEREZ, (Q.E.P.D)  E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARTA LUCIA 

GRACIANO PEREZ, CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S, CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y 

MINERO (hoy FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR 

AGROPECUARIO – FINAGRO) y TRANSELCA S.A. E.S.P. . Y EL JUZGADO 52 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y SUBSIDIARIAMENTE YUMA 

CONCESIONES  

 

mailto:agconsultoresabogados@outlook.com
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S.A, con un área requerida de terreno de DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

PUNTO CATORCE METROS CUADRADOS (12542.14 m²). Para la ejecución de la obra. 

“Ruta del sol sector 3” en el tramo 4 FUNDACIÓN - YE DE CIÉNAGA, Determinado por 

las siguientes abscisas: Inicial K 50 + 620,48 (D) y final K50+934.19(D), Predio. 

Denominado “LA ESMERALDA” Ubicado en la vereda Siberia., Municipio de Zona 

Bananera, Departamento del Magdalena., identificado con la matrícula inmobiliaria No. 222-

16475 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena. Y con 

Cédula Catastral No. 000600040336000. Y comprendida dentro de los siguientes linderos 

especiales, tomados de la ficha predial: en longitud de 30,91 metros, lindando con ELVIRA 

ROSA SARABIA; ORIENTE: en longitud de 311,67 M. Lindando con Gualberto Antonio 

Espitia Doria. Y otra; SUR: En longitud de. 51,37 metros, lindando con. JANER, ENRIQUE 

PRIETO POLO; OCCIDENTE: en longitud de 316,61 metros lindando con VÍA 

FUNDACIÓN - YE DE CIÉNAGA, incluyendo las mejoras y construcciones que se 

relacionan a continuación: MEJORAS Y CONSTRUCCIONES: C1: Construcción de 1 

piso, con estructura en concreto, muros en ladrillo, pañetados,  estucadas y pintados con 

vinilo, cubierta en tejas de asbesto-cemento sobre cerchas de madera, cuenta con cielo raso 

en láminas de asbesto cemento sobre estructura en madera, pisos en cemento con mineral 

rojo, puertas interna en madera (8 unidades), puertas externas en láminas metálicas (3 

unidades), baño grande con enchape en cerámica, presenta sanitario, lavamanos con pedestal 

en cerámica, y ducha, Cocina mediana con mesón en concreto y enchapado más gabinetes 

auxiliar en concreto igual tipo de enchape, lavaplatos en acero inoxidable, Distribución: sala 

comedor, Hall, 4 habitaciones, 3 baños, 1 cocina; C2: bodegas de un piso. Con estructura, en 

concreto, muros en ladrillo pañetadas y pintadas en un 80%, cubierta en tejada de asbesto-

cemento. Sobre cerchas de madera, pisos en cemento. Correspondientes a la señora ADA 

MERCEDES OÑATE RIVERO C3: construcción de un piso, Con estructura, en concreto, 

Muros en ladrillo. pañetados y pintados con vinilo, cubierta en tejas de asbesto-cemento 

Sobre cerchas de madera, cuenta con cielo raso en láminas de icopor sobre estructura metálica 

galvanizada, pisos en cemento, puertas metálicas internas. Baño grande sin pañete y cubierto 

en tejas de asbesto-cemento sobre cerchas de madera, cuenta con alberca de dimensiones 

(1.30 M*1.00 M.*0.76 M.) Levantada. En Sitú en ladrillo y pañetadas más batea soportada 

artesanalmente en tanque metálico, cuenta con tasa campesina, cocina abierta mediana 

(2.78m*2.50 m). Con Mesón y Pasamanos, en concreto. Distribución. Sala-comedor, 2 

habitaciones, 1 baño, 1 cocina. C4: construcción de un piso. Con estructura, en concreto. 

Muros en ladrillo. Cubierta en láminas de zinc y en un 50% anexo a esta, protegido en plástico 

sobre cerchas de madera, pisos en Tierra. Y 30% en plantilla de cemento. Puerta metálica 

externa, estado de conservación de la construcción general en regular estado. Distribución.: 

1 bodega y 1 cuarto. M1. Cerca lateral izquierda con poste de madera y cuatro hilos de 

alambre de púa, M2. Canal con base mayor 1.90 m. Base menor 0.80 m. Y profundidad 0.90 

m. M3. Canal con base mayor 0.90m, Base menor 0.50m, y profundidad 0.60m, M4. Caseta 

(1.90 m*1.90m) con cimentación en concreto ciclópeo con levanten ladrillo, Pañetada y 

pintada con una capa de vinilo, cubierta por placa en concreto reforzado (2.30m*230m) con 

espesor 0.10m, con estructura en madera, y piso de cemento, M5. Pozo con profundidad. 

(83.00m) con revestimiento de tubería de hierro con diámetro de 10”, M6. Caseta 

(2.25m*2.20m) Con estructura en concreto, Muros en ladrillo una altura de 2.35m, M7. 

(traslado) portada a dos hojas cada una con dimensiones (1.60m*2.25m) elaborada en perfil 

metálico (4 unidades verticales) y (3 unidades horizontales) cada hoja soportada en tubo 

galvanizado de 4” con zapata de concreto, M8. Acceso 1: camino en terreno rural, 

compactado par el ingreso de vehículos pesados; M9. Paredes con cimentación en cemento 

ciclópeo, levante en ladrillo con altura mayo 1.80m y altura menos 1.20m pañetada y pintada 

con una capa de vinilo, M10. (traslado) container metálico con dimensiones (6.10m*2.40m), 

M11. Piscinas de lavado con dimensiones (3.23m*3.70m) y profundidad 0.90m, con levante 

en bloque pañetada y enchape en su interior con baldosas de (0.20m*0.20m) cuenta con una 

tubería de PVC de 3” con altura de 1.00m, M12. Piscinas de lavado con dimensiones 

(4.35m*3.25m) y profundidad 1.00m, con levante en bloque pañetada y enchape en su interior 

con baldosas de (0.20m*0.20m), cuenta con una tubería de PVC de 3” con altura de 1.00m 

M13. Zona dura con dimensiones (25.40m*6.40m) con cimentación en concreto ciclópeo y sobre nivel 

en ladrillo de 0.30m y piso en concreto, M14. Columna en concreto con dimensiones 

(0.30m*0.30m*0.70m) cuenta con 4 ángulos 1ª cada una, M15. Poza séptica con diámetro 2.00m, levantada 

en ladrillo con profundidad de 2.00m, tapada con placa de concreto reforzado, M17. (Traslado) tanque para 

almacenamiento de combustible de estado de abandono con capacidad aproximada de 10.000 litros, M18. 

Terraza, piso en cemento y cubierta en tejas de asbesto-cemento sobre cerchas de madera. 

mailto:agconsultoresabogados@outlook.com
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CORRESPONDIENTES A LA SEÑORA ADA MERCEDES OÑATE RIVERO M19. Terraza, piso en 

cemento con estructura y columnas 10º en concreto (3 unidades) y cubierta en tejas de asbesto-cemento 

sobre cerchas de madera, M20. Zona dura, piso en cemento, presenta columnas en madera de 8" (3 

unidades) y columnas en concreto reforzado 10° con base en concreto (0.25m*0.25m*0.90m) (6 unidades) 

las cuales soportan cerchas metálicas con cubierta en polisombra, M21. Zona dura medidas (0.90m*0.77m) 

levantada en ladrillo, pañetada y pintadas con vinilo, cuenta con escalones con dimensiones 

(0.90m*0.30m), M22. Zona dura medidas (0.30m*0.74m) con levante en ladrillo, a una altura de 0.30m, 

M23. Poza séptica con diámetro 1.80m, levantada en ladrillo con profundidad de 3.00 m, tapada con placa 

de concreto reforzado con espesor 0.20 m, M24. Cobertizo (6.50m*2.50m) con estructura en madera 

común, cubierta en plástico con cerramiento en tela verde y piso en tierra, M25. Corral en madera burda 

reforzado con alambre púa 8 hilos (22.45m), 3 hilos (20.47m) y 2 hilos (20.10m), pisos en tierra, cuenta 

con puerta en madera (1.10m*1.30m), M26. Gallinero (3.20m°4.80m) con estructura en madera común, 

cubierta en plástico con cerramiento en malla metálica, piso en cemento rustico, cuenta con puerta en 

madera (0.80m*1.70m), M27. Poza séptica con diámetro 1.50m, levantada en ladrillo con profundidad de 

3.00m, tapada con placa de concreto reforzado con espesor 0.20mm conectada por tubería 3ª a tasa 

campesina, M28. Tanque con diámetro de 6.50m, con estructura en ladrillo, pañetado con profundidad de 

1.60m cuenta con bordillo para escalones con medidas 01.0m*0.90m*0.50m, M29. Cobertizo 

(5.17m*3.50m) con estructura en madera común, cubierta en plástico con cerramiento en tela verde y 

plástico con piso en tierra, M30. Cobertizo (1.60m*2.10m) con estructura en madera común, con 

cerramiento en plástico con piso en ladrillo sobrepuesto en tierra, M31. Zona dura medidas (5.00m*2.55m) 

con levante en ladrillo a una altura de(0.80m) y piso en cemento rustico, M32. tanque con diámetro de 

2.70m con estructura en ladrillo, pañetado y profundidad de 0.70m, M33. Cobertizo (2.88m*8.30m) con 

estructura en madera común, cubierta en plástico con cerramiento en tela verde con piso en tierra. Presenta 

distribución para 2 habitaciones, 1 cocina y corredor, M34. Zona dura medidas (4.10m* 3.08m) con levante 

en ladrillo, altura 0.20m, M35. Pozo profundo con diámetro de 1.45m, anillado con levante en ladrillo y 

con profundidad de 33.00m, M36 Zona dura medidas (240m*1.40m) con levante en ladrillo, altura 0.20m, 

M37 Canal en terreno natural con base mayor 3.00m, base menor 1.40m y profundidad 1.23m, M38. 

Portillo en postes de madera con altura de 1.50m con 5 hilos de alambre de púa, M39. Cerca lateral 

izquierda con postes de madera de altura 1.60m con 5 hilos de alambre de púa, M40. Cerca lateral izquierda 

con postes de madera de altura 1.60m con 4 hilos de alambre de púa, M41. Cerca lateral izquierda con 

postes de madera de altura 1.60m con 8 hilos de alambre de púa, M42. Cerca lateral izquierda con postes 

de madera de altura 1.60m con 7 hilos de alambre de púa, M43. Cerca lateral izquierda con postes de 

madera de altura 1.60m con 6 hilos de alambre de púa, M44. Sistema de riego por aspersión abastecido 

desde pozo profundo, y llevado a tanques de almacenamiento, de ahí el sistema es bombeado a tuberías 

principales de 2ª en PVC, donde es repartido por tuberías en PVC de ¼ a cada punto de riego, el cual consta 

de tubería de ¾ más adaptador hembra y aspersor con altura de 0.70m, M45. Cerca lateral izquierda en 

postes de madera de altura 1.60m con 5 hilos de alambre de púa, M46. Acceso en terreno natural, elaborado 

y compactado manualmente. CULTIVOS Y ESPECIES: LIMONCILLO, UVITO, LIMONCILLO, 

CAMPANO, YUCA (EN CRECIMIENTO), MANGO, GUAYABA, MATARRATON, 

ORNAMENTALES, MATARRATON, CEIBA, CIRUELO, ROBLE, CIRUELO, GUARUMO, HUEVO 

VEGETAL, CEIBA, LIMON, PASTO ARGENTINO, CORRESPONDIENTES A LA SEÑORA ADA 

MERCEDES OÑATE RIVERO UVITO, CIRUELO, UVITO, PAPAYA, MANGO, GUAYABA, PALMA 

DE COCO, MANGO, PAPAYA, PALMA, YUCA (EN CRECIMIENTO) CHICHO, MORA, NARANJO, 

AGUACATE, , ORNAMENTALES, ROBLE,  ZAPOTE,  NARANJA, CIRUELO. 

 

SEGUNDO: Los linderos generales del INMUEBLE se encuentran debida y expresamente determinados 

mediante Sentencia S/N del 15 de octubre de 2009 proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ciénaga- Magdalena. 

 

TERCERO: Los señores WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.424.927 y MARTA LUCIA GRACIANO PEREZ (Q.E.P.D), identificada con cedula 

de ciudadanía No. 43.081.310, son titulares del derecho real de dominio del INMUEBLE, adquirido por 

DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA mediante Sentencia S/N del 15 de octubre de 2009 

proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga- Magdalena, debidamente registrada el 16 

de octubre de 2009 e inscrita en la Anotación N° 11. 

 

CUARTO: La Sociedad Presoam S.A.S, gestor predial de la SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA 

S.A. realizo estudio de títulos de fecha 18 de julio de 2017 en el cual conceptúo que es VIABLE la 

adquisición de la franja de terreno requerida del INMUEBLE, a través del procedimiento de enajenación 

voluntaria. 
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QUINTO: La Sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A, una vez identificado el INMUEBLE y su 

requerimiento para el desarrollo del proyecto vial mencionado, solicitó a la CORPORACIÓN 

NACIONAL DE VALORACIONES Y TASACIONES LONJA DE INFRAESTRUCTURA, el 

Avalúo Comercial de INMUEBLE, emitido el 17 de agosto de 2017*el cual incluye las mejoras de la 

señora Ada Oñate y que se totaliza en la suma de ciento cuarenta y nueve millones cuatrocientos doce mil 

seiscientos treinta pesos moneda corriente ($149.412.630), suma que solicitamos sea indexada al presente 

año, el cual conforme al IPC autorizado por el DANE se establece en:  

 

 

LIQUIDACION DE LA INDEXACION DEL VALOR DE $149.412.630 

 

DESDE HASTA 
VALOR 
HISTORICO 

IPC F 
JUN/23 

IPC INIC  
AGO/17 

VALOR 
ACTUARIAL 

VALOR 
INDEXADO INDEXACION 

17/08/2017 31/07/2023 $ 149.412.630,00 134,21 96,16 1,395694676 $ 208.534.412,15 $ 59.121.782,15 

 
      SON LA SUMA DE $208.534.412.15 

 

CONCEPTOS SUBTOTALES 

V. HISTORICO $ 149.412.630,00 

INDEXACION  $ 59.121.782,15 

TOTAL $ 208.534.412,15 

 
• Toda ves que la presente indexación fue a corte del 31 de julio del 2023, al momento de decidir 

honorable Juez, estos valores deben actualizarse en razón de la pérdida del poder adquisitivo. 

 

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 222-16475 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena, sobre el INMUEBLE recaen las 

siguientes medidas cautelares y/o limitaciones al dominio. 

 

• LIMITACIÓN AL DOMINIO: SERVIDUMBRE LEGAL DE OLEODUCTO Y TRANSITO 

CON OCAPACION PERMANENTE PETROLERA, constituida por JESUS EMILIO VASQUEZ 

CASTILLO a favor de la empresa COLOMBIANA DE PETROLEOS - "ECOPETROL 

ESTABLECIDA MEDIANTE Escritura Pública No. 616 del 30 de julio de 1991 de la Notaria 

Única de Ciénaga, Magdalena debidamente registrada el 30 de julio de 1991 anotación 03. 

Posteriormente se percibe cesión de SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS, de 

ECOPETROL S.A. a favor de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS 

S.AS. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 213 del 09 de febrero de 2016 de la Notaria 

Dieciocho de Bogotá, registrada el 1 de abril de 2016 anotación 17.  

 

• LIMITACIÓN AL DOMINIO: HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA, 

constituida por la sociedad PEINADO REYES Y COMPAÑÍA S EN C, a favor de la CAJA DE 

CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO establecida mediante Escritura Pública No. 772 

del 05 de octubre de 1992 de la Notaria Única de Ciénaga, Magdalena, debidamente registrada el 

07 de octubre de 1991 anotación No. 08. 

 

• LIMITACIÓN AL DOMINIO: SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA,  constituida por 

los señores WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA y MARTA LUCIA GRACIANO PEREZ 

a favor de TRANSELCA S.A. E.S.P, establecida mediante Escritura Pública No. 370 del 29 de 

marzo de 2010, otorgada por la Notaria Cuarta de Barranquilla, registrada el 9 de abril de 2010, 

anotación 12. 

 

SEPTIMO: En el JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, cuya titular 

es la Doctora MAYRA CASTILLA HERRERA, cursa DEMANDA DE EXPROPIACION sobre el predio 

4NDA0594 iniciado por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) contra WALBERTO 

ANTONIO ESPITIA DORIA, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA MARTA LUCIA GRACIANO PEREZ, EPIMELIO. RAFAEL ROSALES MERIÑO, CENIT 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S, CAJA DE CREDITO AGRARIO 

INDUSTRIAL Y MINERO (hoy FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR 

AGROPECUARIO – FINAGRO) y TRANSELCA S.A. E.S.P.  
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OCTAVO: Cabe aclarar honorable Juez la SOCIEDAD PRESOAM S.A.S, gestor predial de la 

SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA S.A. y la CORPORACIÓN NACIONAL DE 

VALORACIONES Y TASACIONES LONJA DE INFRAESTRUCTURA reconocen ante LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) y dentro del proceso de expropiación, se 

reconoce que las mejoras actualmente existentes sobre el predio objeto de expropiación, fueron reconocidas 

a la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO y no del titular de derecho de dominio, concepto 

emitido el 17 de agosto de 2017 y su totaliza en la suma de ciento cuarenta y nueve millones cuatrocientos 

doce mil seiscientos treinta pesos moneda corriente ($149.412.630) la cual debe ser indexada a tiempo 

presente, toda ves que han transcurrido 6 años y el costo de la vida y el poder adquisitivo a aumentado. 

 

NOVENO: a través de la suscrita se presentó ante el JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA con dirección de correo electrónico J52cctobt@cenj.ramajudicial.gov.co dentro 

del proceso de expropiación con RAD: 11001-31-03-002-2022-00451-00 INCIDENTE DONDE SE LE 

RECONOZCA EL DERECHO AL PAGO DE SUS MEJORAS EXISTENTES Y RECONOCIDAS 

DENTRO DE LA FICHA PREDIAL ELABORADA POR YUMA CONCESIONARIA Y EN EL 

AVALÚO QUE SUSTENTAN LA OFERTA DE COMPRA SOBRE EL INMUEBLE Y EL 

DERECHO DE INTERÉS PATRIMONIAL DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 222-16475, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CIÉNAGA – MAGDALENA. 

 

DECIMO: El día 26 de septiembre de la presente anualidad, el honorable despacho JUZGADO 

CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA a través de auto decide rechazar el incidente 

donde se le reconozca EL DERECHO AL PAGO DE SUS MEJORAS EXISTENTES Y 

RECONOCIDAS DENTRO DE LA FICHA PREDIAL ELABORADA POR YUMA 

CONCESIONARIA. 

 

DECIMO PRIMERO: Por otra parte, en el mencionado auto de fecha 26 de septiembre de la presente 

anualidad, el honorable despacho JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA también interpreta que mi poderdante carece de interés para intervenir en el trámite del proceso 

de expropiación, cuando a lo largo de todo el expediente de expropiación y los conceptos emitidos  por la 

SOCIEDAD PRESOAM S.A.S, gestor predial de la SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA 

S.A. y la CORPORACIÓN NACIONAL DE VALORACIONES Y TASACIONES LONJA 

DE INFRAESTRUCTURA reconocen ante LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA (ANI) y dentro del proceso de expropiación, se reconoce que las mejoras 

actualmente existentes sobre el predio objeto de expropiación, fueron reconocidas a la señora ADA 

MERCEDES OÑATE RIVERO y no del titular de derecho de dominio, concepto emitido el 17 

de agosto de 2017 y su totaliza en la suma de ciento cuarenta y nueve millones cuatrocientos doce 

mil seiscientos treinta pesos moneda corriente ($149.412.630) la cual debe ser indexada a tiempo 

presente, toda vez que han transcurrido 6 años y el costo de la vida y el poder adquisitivo a 

aumentado. 
 

DECIMO SEGUNDO: Dentro de las pretensiones presentadas ante AQUO JUZGADO CINCUENTA Y 

DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA se encuentra: 

 

1. Solicite a la honorable Juez que se “VINCULE como tercera interviniente dentro del presente proceso 

de expropiación a través del presente incidente a la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO y se 

le reconozca la calidad de TERCERA como poseedora y propietaria material de las mejoras realizadas 

sobre la franja de terreno objeto de expropiación del bien inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 222-16475 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Ciénaga, 

Magdalena. Y con Cédula Catastral, No. 000600040336000.”  

 

2. Solicite a la honorable Juez que “decrete que antes de la entrega real y material del bien inmueble 

objeto de expropiación, y como tercera interviniente se le reconozca la indemnización de manera 

PREVIA a la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO, por ser propietaria de las mejoras dentro 

del predio debidamente reconocidas por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 

y por la SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA S.A.”  
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3. Solicite a la honorable Juez que “en razón de que el avalúo comercial del bien inmueble y de las mejoras 

fue emitido por la Corporación Nacional de Valoraciones y Tasaciones Lonja de Infraestructura el 17 

de agosto del 2017, este valor del avaluó debe ser indexado a tiempo presente.”  

 

DECIMA TERCERA: A mi poderdante ADA MERCEDES OÑATE RIVERO, le fueron reconocidas las 

mejoras existentes en el predio 4NDA0594 tal como se establece el numeral octavo de la presente acción 

de tutela, los entes antes accionados le han violado los derechos fundamentales a una vivienda digna, por 

ser persona de la tercera edad y/o adulto mayor y afectación al mínimo vital a mi mandante, toda vez 

que el honorable Juzgado 52 Civil Del Circuito de Bogotá, le vulnero sus derechos al pretender desconocer 

que las mejoras existentes, ya fueron reconocidas ante la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA (ANI), dentro de la ficha predial elaborada por la SOCIEDAD YUMA 

CONCESIONARIA S.A.S. muy a pesar que dentro del expediente del proceso de expropiación que cursa 

en su despacho, existen pruebas del reconocimiento implícito a favor de mi mandante y que no existe 

oposición ni objeción por parte del titular del derecho de dominio inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria señor WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA Y SUS HEREDEROS 

INDETAERMINADOS. 

 

DECIMA CUARTA: En virtud de los anteriores hechos expuestos,  a mi poderdante se le han violado sus 

derechos fundamentales como son: vivienda digna, por ser persona de la tercera edad y/o adulto mayor y 

afectación al mínimo vital, por tal razón le pido al honorables Juez le sean amparados sus derechos violados. 

 

DECIMA QUINTA: Mi poderdante es una persona de la tercera edad  nacida en el año 1961 actualmente 

su edad es de 62 años y para demostrar esta afirmación anexo copia de su cedula de ciudadanía. 

 

El estado está en la obligación de adoptar medidas destinadas a garantizar a la persona mayor de edad o 

adulto mayor, el ejercicios de sus derechos y amparar los derechos que se encuentren violados.  

 

 

DOCTRINA 

 

La Corte Constitucional, a través de sentencia T 403 de 1994, con magistrado ponente el Doctor José 

Gregorio Hernández, analizó detalladamente las condiciones para que proceda  la indemnización de 

perjuicios en el desarrollo de una acción de tutela.  

 
PRETENSIONES  

 

Solicito Señor Juez se sirva ordenar la protección inmediata de los derechos fundamentales vulnerados 

como mecanismo transitorio como son el derecho, al mínimo vital, a una vivienda digna y demás razones 

de hecho y derecho. 

 

1. Debido a que a mi poderdante no ha entregado las mejoras a YUMA para la continuidad del proyecto 

de infraestructura vial, hasta tanto no se le cancele sus mejoras para poder adquirir una vivienda digna  

perjudicando notablemente su derecho a una vivienda y su seguridad toda ves que en el lugar donde se 

encuentra esta deshabitado totalmente 

 

2. Por ser mujer de la tercera edad, requiere apremiante necesidad de ser protegida en sus derechos 

fundamentales a su vivienda digna, ya que se encuentra en estado de desprotección. 

 

3. Honorable Juez que le sean amparados sus derechos fundamentales, como lo es el de una vivienda 

digna, y que le sean entregadas el valor de sus mejoras reconocidas por YUMA y ANI y pueda así 

adquirir una vivienda digna  

 

4. Que se ordene de manera inmediata a las instituciones antes mencionadas, que haga entrega y ordene 

el pago de las mejoras indexado. 

 

5. Que para tal fin se le conceda un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas contados a partir de la notificación 

para que se le haga entrega y ordene el pago de las mejoras indexado.  

 

6. Que para tal fin se le conceda un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas contados a partir de la notificación 

para que se le haga entrega y ordene el pago de las mejoras indexado.  
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7. Que se condene al resarcimiento de los perjuicios causados tal como lo resalta la Corte Constitucional 

en el fallo de la sentencia T 403 de 1994, en  las situaciones de hecho creadas por actos u omisiones 

que implica la transgresión o la amenaza de un derecho fundamental, como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable y resarcirse así en su integridad mediante el pago de una indemnización 

(Art. 6º del Decreto 2591 de 1991). 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

Con la omisión de los hechos expuestos por parte de las entidades hoy tuteladas se han vulnerado derechos 

fundamentales como son el derecho, al mínimo vital, a una vivienda digna y demás razones de hecho y 

derecho, que deben ser restablecidos por medio de su despacho. 

 

Jurisprudencia: La Corte Constitucional, establece que cuando se está frente a un perjuicio irremediable y 

tal medio no resulta expedito por lo incontestable de su demora, la tutela surge como el mecanismo jurídico 

expedito para salvaguardar tales derechos. 

En razón de lo anterior, el Juez de tutela debe analizar cada caso particular para determinar la gravedad de 

los derechos fundamentales puesto en juego y también, estudiar la idoneidad de este medio judicial, para 

proteger los derechos que se dicen vulnerados; debiéndose tener en cuenta que la “idoneidad” en esta 

asunto, no se predica tanto de la capacidad para solucionar el debate propuesto, sino su viabilidad para que 

de una manera ágil y rápida pueda protegerse; así sea de manera provisional, los derechos fundamentales 

puestos en peligro, en un riesgo inminente o ante un perjuicio irremediable. La accionante es una mujer de 

la tercera edad, que ante la inseguridad reinante en nuestro país y en el departamento del magdalena y más 

preciso en la zona bananera, está expuesta a humillaciones y vejámenes, teniendo un trato degradante. 

 

La Corte Constitucional, a través de sentencia T 403 de 1994, con magistrado ponente el Doctor José 

Gregorio Hernández, analizó detalladamente las condiciones para que proceda  la indemnización de 

perjuicios en el desarrollo de una acción de tutela.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito Señor Juez désele valor probatorio a las fotocopias o reproducción mecánica de los siguientes 

documentos: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Poder debidamente otorgado. 

2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO.  

3. Demanda de expropiación que cursa en el Juzgado Cincuenta Y Dos Civil Del Circuito De Bogotá 

4. Incidente donde se le reconozca el derecho al pago de sus mejoras existentes y reconocidas dentro 

de la ficha predial elaborada por Yuma Concesionaria, presentado ante el Juzgado Cincuenta y Dos 

Civil Del Circuito De Bogotá 

5. Auto de fecha 26 de septiembre de 2023 

 

JURAMENTOS 

 

Bajo la gravedad de juramento que se entiende con la presentación del presente, manifiesto, que no he 

interpuesto acción de tutelaron anterioridad a estos hechos. 

 

 

ANEXOS 

 

1.- Los documentos relacionados en el acápite de las pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

YUMA CONCESIONARIA:  Recibirá notificaciones a través de su Representante Legal, en la Secretaria 

de su Despacho, o en las oficinas de YUMA CONCESIONARIA en la Av. Carrera 15 #100-69 Ofic 201, 
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las anteriores en la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico: Eliana.espitia@yuma.com.co  

oscar.rios@yuma.com.co y marly.miranda@yuma.com.co  

 
WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA: recibirá notificaciones en el predio denominado 

"ESMERALDA” determinado por las abscisas Inicial K50+620,48 (D) y Final K50+934.19  vereda Siberia, 

Municipio de Zona Bananera, Departamento de Magdalena. correo electrónico: 

oscardiaz_24@hotmail.com  

 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora MARTA LUCIA GRACIANO 

PEREZ: correo electrónico: notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

 
CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S: recibirá notificaciones en la Calle 

113 No. 7-80 Piso 12 y 13 Bogotá y el correo electrónico: notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com  

 
TRASELCA S.A. E.S.P: recibirá notificaciones en la carrera 24 No. 1ª – 24 Ed. BC EMPRESARIAL piso 

18 Barranquilla – Atlántico Correo Electrónico: notificaciones@traselca.com.co  

 
FONDO DE FINANCIMIENTO PARA EL SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO: recibirá 

notificaciones en la Cra 13 No. 28-17 Bogotá, correo electrónico: finagro@finagro.com.co 

 
EPIMELIO RAFAEL ROSALES MERIÑO: bajo la gravedad de juramento manifiesto que desconozco la 

dirección física y electrónica del señor EPIMELIO RAFAEL ROSALES MERINO, razón por la que de la 

manera más respetuosa solicito el emplazamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del 

Código General del Proceso y artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 
CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO y/o ANI: Recibirá notificaciones en la CARRERA 17 # 150-

52 OFICINA 301. En la ciudad de Bogotá; en el correo electrónico gesti.pred@gmail.com y 

carlospuerto@mpmabogados.com 

 

Mi poderdante y la suscrita recibe notificación en el Edificio Centro Ejecutivo, local 111 calle 23 # 4-27, 

en la ciudad de Santa Marta – Magdalena. Y a través del correo electrónico 

agconsultoresabgados@outlook.com. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

NOHEMI ACOSTA PERTUZ 

C.C. No. 26.689.879 expedida en Aracata 

T.P. No. 75.155 del C.S. de la Judicatura 

agconsultoresabgados@outlook.com 
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Doctora: 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

J52cctobt@cenj.ramajudicial.gov.co  

 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE EXPROPIACION 

PREDIO: 4NDA0594 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 

DEMANDADOS: WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARTA LUCIA 

GRACIANO PEREZ, EPIMELIO. RAFAEL ROSALES MERIÑO, CENIT 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S, CAJA DE CREDITO 

AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO (hoy FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA 

EL SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO) y TRANSELCA S.A. E.S.P. 

 
 

NOHEMI  ACOSTA  PERTUZ,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  Santa  

Marta,  identificada con la cédula  de  ciudadanía No. 26.689.879  expedida  en  

Aracataca,  Magdalena  y  tarjeta  profesional  N°  75.155 expedida por el 

honorable Consejo  Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico  

agconsultoresabogados@outlook.com, respetuosamente me dirijo a usted en mi 

calidad de apoderada de la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.921.028, expedida en la ciudad de 

Riohacha, La Guajira, vecina del municipio de Zona Bananera, a fin de presentar incidente 

donde se le reconozca el derecho al pago de sus mejoras existentes y reconocidas dentro 

de la ficha predial elaborada por Yuma Concesionaria y en el avalúo que sustentan la 

oferta de compra sobre el inmueble y el derecho de interés patrimonial del predio 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 222-16475, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga – Magdalena, fundo este solicitud de 

acuerdo a la perceptuado en el articulo 399 del C.G.P numeral 4 y 11 de acuerdo a las 

siguientes consideraciones: 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO: Para la ejecución del proyecto vial, la Agencia Nacional de 

infraestructura (ANI). Requiere la adquisición de una zona de terreno 

identificada con una ficha predial. No. 4NDA0594, de fecha 14/07/2017, 

elaborada por la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A, con un área 

requerida de terreno de DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

PUNTO CATORCE METROS CUADRADOS (12542.14 m²). Para la ejecución 

de la obra. “Ruta del sol sector 3” en el tramo 4 FUNDACIÓN - YE DE 

CIÉNAGA, Determinado por las siguientes abscisas: Inicial K 50 + 620,48 (D) 

y final K50+934.19(D), Predio. Denominado “LA ESMERALDA” Ubicado en 

la vereda Siberia., Municipio de Zona Bananera, Departamento del Magdalena., 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 222-16475 de la Oficina De 

Registro De Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena.Y con Cédula 

Catastral No. 000600040336000. Y comprendida dentro de los siguientes linderos 
especiales, tomados de la ficha predial: en longitud de 30,91 metros, lindando con 
ELVIRA ROSA SARABIA; ORIENTE: en longitud de 311,67 M. Lindando con Gualberto 
Antonio Espitia Doria. Y otra; SUR: En longitud de. 51,37 metros, lindando con. JANER, 
ENRIQUE PRIETO POLO; OCCIDENTE: en longitud de 316,61 metros lindando con VÍA 
FUNDACIÓN - YE DE CIÉNAGA, incluyendo las mejoras y construcciones que se 
relacionan a continuación: MEJORAS Y CONSTRUCCIONES: C1: Construcción de 1 piso, 
con estructura en concreto, muros en ladrillo, pañetados,  estucadas y pintados con 
vinilo, cubierta en tejas de asbesto-cemento sobre cerchas de madera, cuenta con cielo 
raso en láminas de asbesto cemento sobre estructura en madera, pisos en cemento 
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con mineral rojo, puertas interna en madera (8 unidades), puertas externas en láminas 
metálicas (3 unidades), baño grande con enchape en cerámica, presenta sanitario, 
lavamanos con pedestal en cerámica, y ducha, Cocina mediana con mesón en concreto 
y enchapado más gabinetes auxiliar en concreto igual tipo de enchape, lavaplatos en 
acero inoxidable, Distribución: sala comedor, Hall, 4 habitaciones, 3 baños, 1 cocina; 
C2: bodegas de un piso. Con estructura, en concreto, muros en ladrillo pañetadas y 
pintadas en un 80%, cubierta en tejada de asbesto-cemento. Sobre cerchas de madera, 
pisos en cemento. Correspondientes a la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO C3: 
construcción de un piso, Con estructura, en concreto, Muros en ladrillo. pañetados y 
pintados con vinilo, cubierta en tejas de asbesto-cemento Sobre cerchas de madera, 
cuenta con cielo raso en láminas de icopor sobre estructura metálica galvanizada, pisos 
en cemento, puertas metálicas internas. Baño grande sin pañete y cubierto en tejas de 
asbesto-cemento sobre cerchas de madera, cuenta con alberca de dimensiones (1.30 
M*1.00 M.*0.76 M.) Levantada. En Sitú en ladrillo y pañetadas más batea soportada 
artesanalmente en tanque metálico, cuenta con tasa campesina, cocina abierta 
mediana (2.78m*2.50 m). Con Mesón y Pasamanos, en concreto. Distribución. Sala-
comedor, 2 habitaciones, 1 baño, 1 cocina. C4: construcción de un piso. Con estructura, 
en concreto. Muros en ladrillo. Cubierta en láminas de zinc y en un 50% anexo a esta, 
protegido en plástico sobre cerchas de madera, pisos en Tierra. Y 30% en plantilla de 
cemento. Puerta metálica externa, estado de conservación de la construcción general 
en regular estado. Distribución.: 1 bodega y 1 cuarto. M1. Cerca lateral izquierda con 
poste de madera y cuatro hilos de alambre de púa, M2. Canal con base mayor 1.90 m. 
Base menor 0.80 m. Y profundidad 0.90 m. M3. Canal con base mayor 0.90m, Base 
menor 0.50m, y profundidad 0.60m, M4. Caseta (1.90 m*1.90m) con cimentación en 
concreto ciclópeo con levanten ladrillo, Pañetada y pintada con una capa de vinilo, 
cubierta por placa en concreto reforzado (2.30m*230m) con espesor 0.10m, con 
estructura en madera, y piso de cemento, M5. Pozo con profundidad. (83.00m) con 
revestimiento de tubería de hierro con diámetro de 10”, M6. Caseta (2.25m*2.20m) 
Con estructura en concreto, Muros en ladrillo una altura de 2.35m, M7. (traslado) 
portada a dos hojas cada una con dimensiones (1.60m*2.25m) elaborada en perfil 
metálico (4 unidades verticales) y (3 unidades horizontales) cada hoja soportada en 
tubo galvanizado de 4” con zapata de concreto, M8. Acceso 1: camino en terreno rural, 
compactado par el ingreso de vehículos pesados; M9. Paredes con cimentación en 
cemento ciclópeo, levante en ladrillo con altura mayo 1.80m y altura menos 1.20m 
pañetada y pintada con una capa de vinilo, M10. (traslado) container metálico con 
dimensiones (6.10m*2.40m), M11. Piscinas de lavado con dimensiones (3.23m*3.70m) 
y profundidad 0.90m, con levante en bloque pañetada y enchape en su interior con 
baldosas de (0.20m*0.20m) cuenta con una tubería de PVC de 3” con altura de 1.00m, 
M12. Piscinas de lavado con dimensiones (4.35m*3.25m) y profundidad 1.00m, con 
levante en bloque pañetada y enchape en su interior con baldosas de (0.20m*0.20m), 
cuenta con una tubería de PVC de 3” con altura de 1.00m M13. Zona dura con 
dimensiones (25.40m*6.40m) con cimentación en concreto ciclópeo y sobre nivel en ladrillo de 
0.30m y piso en concreto, M14. Columna en concreto con dimensiones (0.30m*0.30m*0.70m) 
cuenta con 4 ángulos 1ª cada una, M15. Poza séptica con diámetro 2.00m, levantada en ladrillo con 
profundidad de 2.00m, tapada con placa de concreto reforzado, M17. (Traslado) tanque para 
almacenamiento de combustible de estado de abandono con capacidad aproximada de 10.000 
litros, M18. Terraza, piso en cemento y cubierta en tejas de asbesto-cemento sobre cerchas de 
madera. CORRESPONDIENTES A LA SEÑORA ADA MERCEDES OÑATE RIVERO M19. Terraza, piso en 
cemento con estructura y columnas 10º en concreto (3 unidades) y cubierta en tejas de asbesto-
cemento sobre cerchas de madera, M20. Zona dura, piso en cemento, presenta columnas en 
madera de 8" (3 unidades) y columnas en concreto reforzado 10° con base en concreto 
(0.25m*0.25m*0.90m) (6 unidades) las cuales soportan cerchas metálicas con cubierta en 
polisombra, M21. Zona dura medidas (0.90m*0.77m) levantada en ladrillo, pañetada y pintadas con 
vinilo, cuenta con escalones con dimensiones (0.90m*0.30m), M22. Zona dura medidas 
(0.30m*0.74m) con levante en ladrillo, a una altura de 0.30m, M23. Poza séptica con diámetro 
1.80m, levantada en ladrillo con profundidad de 3.00 m, tapada con placa de concreto reforzado 
con espesor 0.20 m, M24. Cobertizo (6.50m*2.50m) con estructura en madera común, cubierta en 
plástico con cerramiento en tela verde y piso en tierra, M25. Corral en madera burda reforzado con 
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alambre púa 8 hilos (22.45m), 3 hilos (20.47m) y 2 hilos (20.10m), pisos en tierra, cuenta con puerta 
en madera (1.10m*1.30m), M26. Gallinero (3.20m°4.80m) con estructura en madera común, 
cubierta en plástico con cerramiento en malla metálica, piso en cemento rustico, cuenta con puerta 
en madera (0.80m*1.70m), M27. Poza séptica con diámetro 1.50m, levantada en ladrillo con 
profundidad de 3.00m, tapada con placa de concreto reforzado con espesor 0.20mm conectada por 
tubería 3ª a tasa campesina, M28. Tanque con diámetro de 6.50m, con estructura en ladrillo, 
pañetado con profundidad de 1.60m cuenta con bordillo para escalones con medidas 
01.0m*0.90m*0.50m, M29. Cobertizo (5.17m*3.50m) con estructura en madera común, cubierta 
en plástico con cerramiento en tela verde y plástico con piso en tierra, M30. Cobertizo 
(1.60m*2.10m) con estructura en madera común, con cerramiento en plástico con piso en ladrillo 
sobrepuesto en tierra, M31. Zona dura medidas (5.00m*2.55m) con levante en ladrillo a una altura 
de(0.80m) y piso en cemento rustico, M32. tanque con diámetro de 2.70m con estructura en ladrillo, 
pañetado y profundidad de 0.70m, M33. Cobertizo (2.88m*8.30m) con estructura en madera 
común, cubierta en plástico con cerramiento en tela verde con piso en tierra. Presenta distribución 
para 2 habitaciones, 1 cocina y corredor, M34. Zona dura medidas (4.10m* 3.08m) con levante en 
ladrillo, altura 0.20m, M35. Pozo profundo con diámetro de 1.45m, anillado con levante en ladrillo 
y con profundidad de 33.00m, M36 Zona dura medidas (240m*1.40m) con levante en ladrillo, altura 
0.20m, M37 Canal en terreno natural con base mayor 3.00m, base menor 1.40m y profundidad 
1.23m, M38. Portillo en postes de madera con altura de 1.50m con 5 hilos de alambre de púa, M39. 
Cerca lateral izquierda con postes de madera de altura 1.60m con 5 hilos de alambre de púa, M40. 
Cerca lateral izquierda con postes de madera de altura 1.60m con 4 hilos de alambre de púa, M41. 
Cerca lateral izquierda con postes de madera de altura 1.60m con 8 hilos de alambre de púa, M42. 
Cerca lateral izquierda con postes de madera de altura 1.60m con 7 hilos de alambre de púa, M43. 
Cerca lateral izquierda con postes de madera de altura 1.60m con 6 hilos de alambre de púa, M44. 
Sistema de riego por aspersión abastecido desde pozo profundo, y llevado a tanques de 
almacenamiento, de ahí el sistema es bombeado a tuberías principales de 2ª en PVC, donde es 
repartido por tuberías en PVC de ¼ a cada punto de riego, el cual consta de tubería de ¾ más 
adaptador hembra y aspersor con altura de 0.70m, M45. Cerca lateral izquierda en postes de 
madera de altura 1.60m con 5 hilos de alambre de púa, M46. Acceso en terreno natural, elaborado 
y compactado manualmente. CULTIVOS Y ESPECIES: LIMONCILLO, UVITO, LIMONCILLO, CAMPANO, 
YUCA (EN CRECIMIENTO), MANGO, GUAYABA, MATARRATON, ORNAMENTALES, MATARRATON, 
CEIBA, CIRUELO, ROBLE, CIRUELO, GUARUMO, HUEVO VEGETAL, CEIBA, LIMON, PASTO ARGENTINO, 
CORRESPONDIENTES A LA SEÑORA ADA MERCEDES OÑATE RIVERO UVITO, CIRUELO, UVITO, 
PAPAYA, MANGO, GUAYABA, PALMA DE COCO, MANGO, PAPAYA, PALMA, YUCA (EN CRECIMIENTO) 
CHICHO, MORA, NARANJO, AGUACATE, , ORNAMENTALES, ROBLE,  ZAPOTE,  NARANJA, CIRUELO. 

 

SEGUNDO: Los linderos generales del INMUEBLE se encuentran debida y expresamente 

determinados mediante Sentencia S/N del 15 de octubre de 2009 proferida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ciénaga- Magdalena. 

 
TERCERO: Los señores WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 8.424.927 y MARTA LUCIA GRACIANO PEREZ, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 43.081.310, son titulares del derecho real de dominio del 

INMUEBLE, adquirido por DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA mediante 

Sentencia S/N del 15 de octubre de 2009 proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ciénaga- Magdalena, debidamente registrada el 16 de octubre de 2009 e inscrita en la 

Anotación N° 11. 
CUARTO: La Sociedad Presoam S.A.S, gestor predial de la SOCIEDAD YUMA 

CONCESIONARIA S.A. realizo estudio de títulos de fecha 18 de julio de 2017 en el cual 

conceptúo que es VIABLE la adquisición de la franja de terreno requerida del INMUEBLE, 

a través del procedimiento de enajenación voluntaria. 

 

QUINTO: La Sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A, una vez identificado el 

INMUEBLE y su requerimiento para el desarrollo del proyecto vial mencionado, solicitó a 

la CORPORACIÓN NACIONAL DE VALORACIONES Y TASACIONES LONJA 

DE INFRAESTRUCTURA, el Avalúo Comercial de INMUEBLE, emitido el 17 de agosto 

de 2017*el cual incluye las mejoras de la señora Ada Oñate y que se totaliza en la suma de 

ciento cuarenta y nueve millones cuatrocientos doce mil seiscientos treinta pesos moneda 
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corriente ($149.412.630), suma que solicitamos sea indexada al presente año, el cual 

conforme al IPC autorizado por el DANE se establece en:  
 

 

TOTAL AVULUO $     149.412.630 

VALOR EN LETRAS: CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE 
 

 

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
222-16475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena, sobre 

el INMUEBLE recaen las siguientes medidas cautelares y/o limitaciones al dominio. 

 

• LIMITACIÓN AL DOMINIO: SERVIDUMBRE LEGAL DE OLEODUCTO Y 

TRANSITO CON OCAPACION PERMANENTE PETROLERA, constituida por 

JESUS EMILIO VASQUEZ CASTILLO a favor de la empresa COLOMBIANA DE 

PETROLEOS - "ECOPETROL ESTABLECIDA MEDIANTE Escritura Pública No. 

616 del 30 de julio de 1991 de la Notaria Única de Ciénaga, Magdalena debidamente 

registrada el 30 de julio de 1991 anotación 03. Posteriormente se percibe cesión de 

SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS, de ECOPETROL S.A. a favor 

de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.AS. 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 213 del 09 de febrero de 2016 de la 

Notaria Dieciocho de Bogotá, registrada el 1 de abril de 2016 anotación 17. 
 

• LIMITACIÓN AL DOMINIO: HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA 

INDETERMINADA, constituida por la sociedad PEINADO REYES Y COMPAÑÍA 

S EN C, a favor de la CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 

establecida mediante Escritura Pública No. 772 del 05 de octubre de 1992 de la 

Notaria Única de Ciénaga, Magdalena, debidamente registrada el 07 de octubre de 

1991 anotación No. 08. 

 
• LIMITACIÓN AL DOMINIO: SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA,  

constituida por los señores WALBERTO ANTONIO ESPITIA DORIA y MARTA 

LUCIA GRACIANO PEREZ a favor de TRANSELCA S.A. E.S.P, establecida 

mediante Escritura Pública No. 370 del 29 de marzo de 2010, otorgada por la Notaria 

Cuarta de Barranquilla, registrada el 9 de abril de 2010, anotación 12. 
 

SUSTENTACION 
 

De acuerdo con los antecedentes anteriormente planteados debo manifestarle que mi 

poderdante podrá alegar a través de incidente el derecho de retención que les asiste por efecto 

de la ley siempre al demostrar por cualquier medio la existencia. 

 

Mediante el presente escrito presento incidente a fin de que se determine la situación jurídica 

de los derechos subjetivos patrimoniales de mi poderdante la señora ADA MERCEDES 

OÑATE RIVERO (diferentes a los derechos de dominio y de los derechos reales principales), 

que le asiste a los terceros como ella (quienes no ostentan la calidad de propietario y es 

actualmente la poseedora) dentro del proceso jurisdiccional y/o administrativo de 

expropiación, establecido dentro del Artículo 399 del Código General del Proceso numeral 4 

y 11. 
 

Art. 4“Desde la presentación de la demanda, a solicitud de la entidad demandante, 

se decretará La entrega anticipada del bien, siempre que aquella consigne a órdenes 

del juzgado el valor establecido en el avalúo aportado. Si en la diligencia el 

demandado demuestra que el bien objeto de la expropiación está destinado 
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exclusivamente a su vivienda, y no se presenta oposición, el juez ordenará 

entregarle previamente el dinero consignado, siempre que no exista gravamen 

hipotecario, embargos, ni demandas registradas.” 

 
Art. 11“Cuando en el acto de la diligencia de entrega se oponga un tercero que 

alegue posesión material o derecho de retención sobre la cosa expropiada, la entrega 

se efectuará, pero se advertirá al opositor que dentro de los diez (10) días siguientes 

a la terminación de la diligencia podrá promover incidente para que se le reconozca 

su derecho. Si el incidente se resuelve a favor del opositor, en el auto que lo decida 

se ordenará un avalúo para establecer la indemnización que le corresponde, la que 

se le pagará de la suma consignada por el demandante. El auto que resuelve el 

incidente será apelable en el efecto diferido.” 
 

Toda vez que el daño antijurídico que sufra una persona debe ser reparado o indemnizado 

conforme a los preceptos constitucionales establecidos en el Art. 58 de la Constitución 

Política, en concordancia con el Art. 90. El ordenamiento jurídico no puede ser ajeno a la 

situación de la figura de la expropiación genera en el no propietario, en el caso de marra mi 

poderdante es tenedora o poseedora del bien inmueble, junto con todas las mejoras existentes 
debidamente reconocidas dentro del proceso de expropiación y reconocidas dentro de la 

ficha predial elaborada por Yuma Concesionaria S.A. y en el avalúo que sustentan la 

oferta de compra sobre el inmueble de fecha 17 de agosto del 2017 y el derecho de interés 

patrimonial del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 222-

16475, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga – Magdalena  

consignado en la referencia estructurada en el ítem III de los hechos, numeral quinto, folio 

13,14,15.  
 

Porque materialmente sufre el despojo del objeto expropiable, máxime cuando los postulados 

del Estado Social de Derecho plantean como finalidad generar la efectividad de los derechos, 

limitados por la prevalencia del interés social. El daño ocasionado al dueño de un bien al 

extraerlo forzosamente de su dominio (previa declaratoria de utilidad pública o interés social) 

se indemniza en todos los casos, pero, si el daño lo sufre una persona cuya relación con el 

bien expropiado es diferente a la titularidad (o apariencia de titularidad del dominio) no 

puede, por ese solo hecho, ser abandonada por el ordenamiento jurídico. 
 

La Corte Constitucional en su sentencia C-358 del 14 de agosto de 1996 se refirió a la 

expropiación de la siguiente manera: 

 
“La expropiación implica el ejercicio de una potestad, de la cual es titular el Estado 

Social de Derecho, que le permite, con el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales, quitar la propiedad individual sobre un determinado bien del 

beneficio del interés colectivo.  De conformidad con los preceptos fundamentales, la 

expropiación común u ordinaria solo se aplica si el legislador, por vía general, ha 

señalado los motivos de utilidad pública o de interés social; si se ha adelantado un 

proceso judicial”  

 
tal como sucede en el presente proceso de incidente donde se le debe reconocer el 

derecho al pago INDEXADO de sus mejoras existentes y reconocidas dentro de la ficha 

predial elaborada por Yuma Concesionaria S.A. y en el avalúo que sustentan la oferta 

de compra sobre el inmueble de fecha 17 de agosto del 2017 y el derecho de interés 

patrimonial del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 222-

16475, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga – Magdalena debe 

darse el pago previamente y la justa indemnización a que tiene derecho la afectada, la señora 

ADA MERDEDES OÑATE RIVERO  
 

En el caso de marra, el Estado como bien lo dice la constitución Política en su artículo 58 

mencionado anteriormente, debe indemnizar previamente antes de la entrega a la persona 
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afectada por la expropiación, y por supuesto pagar el precio de las mejoras y el bien 

expropiado. 
 

 

PRETENCIONES 
 

1. Solicito a la honorable Juez que se VINCULE como tercera interviniente dentro del 

presente proceso de expropiación a través del presente incidente a la señora ADA 

MERCEDES OÑATE RIVERO y se le reconozca la calidad de TERCERA como 

poseedora y propietaria material de las mejoras realizadas sobre la franja de terreno objeto 

de expropiación del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 222-

16475 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Ciénaga, 

Magdalena. Y con Cédula Catastral, No. 000600040336000. 

 

2. Solicito a la honorable Juez que decrete que antes de la entrega real y material del bien 

inmueble objeto de expropiación, y como tercera interviniente se le reconozca la 

indemnización de manera PREVIA a la señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO, 

por ser propietaria de las mejoras dentro del predio debidamente reconocidas por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y por la SOCIEDAD 

YUMA CONCESIONARIA S.A. 
 
3. Solicito a la honorable Juez que en razón de que el avalúo comercial del bien inmueble y 

de las mejoras fue emitido por la Corporación Nacional de Valoraciones y Tasaciones 

Lonja de Infraestructura el 17 de agosto del 2017, este valor del avaluó debe ser indexado 

a tiempo presente. 

 

 

LIQUIDACION DE LA INDEXACION DEL VALOR DE $149.412.630 

 

DESDE HASTA 
VALOR 
HISTORICO 

IPC F 
JUN/23 

IPC INIC  
AGO/17 

VALOR 
ACTUARIAL 

VALOR 
INDEXADO INDEXACION 

17/08/2017 31/07/2023 $ 149.412.630,00 134,21 96,16 1,395694676 $ 208.534.412,15 $ 59.121.782,15 

 

      SON LA SUMA DE $208.534.412.15 

 

CONCEPTOS SUBTOTALES 

V. HISTORICO $ 149.412.630,00 

INDEXACION  $ 59.121.782,15 

TOTAL $ 208.534.412,15 

 

 

4. Solicito a la honorable Juez se decrete y efectúe el fraccionamiento del correspondiente 

título judicial y se le haga la entrega  del valor del avalúo de las mejoras a favor de la 

señora ADA MERCEDES OÑATE RIVERO,  INDEXADO para efectos de no vulnerar 

los derechos declarados en la Constitución Política de Colombia, que gozan de máximo 

nivel de protección, por tratarse de derechos alienables, inviolables e irrenunciables y 

pertenecen a mi poderdante como es el caso al derecho fundamental de obtener a una 

vivienda digna, y el derecho a la protección como persona de la tercera edad por 

encontrarse en estado de vulnerabilidad.   

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DOCTRINA 
 

Artículo 399 del Código General del Proceso numeral 4 y 11. 
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Artículo 4. Desde la presentación de la demanda, a solicitud de la entidad 

demandante, se decretará La entrega anticipada del bien, siempre que aquella 

consigne a órdenes del juzgado el valor establecido en el avalúo aportado. Si en la 

diligencia el demandado demuestra que el bien objeto de la expropiación está 

destinado exclusivamente a su vivienda, y no se presenta oposición, el juez ordenará 

entregarle previamente el dinero consignado, siempre que no exista gravamen 

hipotecario, embargos, ni demandas registradas. 

 
Artículo 11. Cuando en el acto de la diligencia de entrega se oponga un tercero que 

alegue posesión material o derecho de retención sobre la cosa expropiada, la entrega 

se efectuará, pero se advertirá al opositor que dentro de los diez (10) días siguientes 

a la terminación de la diligencia podrá promover incidente para que se le reconozca 

su derecho. Si el incidente se resuelve a favor del opositor, en el auto que lo decida 

se ordenará un avalúo para establecer la indemnización que le corresponde, la que 

se le pagará de la suma consignada por el demandante. El auto que resuelve el 

incidente será apelable en el efecto diferido. 

 

Art. 58 de la Constitución Política, en concordancia con el Art. 90 

 

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 

arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 

leyes posteriores. 

 

Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
 

La Corte Constitucional en su sentencia C-358 del 14 de agosto de 1996. 

 

La expropiación implica el ejercicio de una potestad, de la cual es titular el Estado 

Social de Derecho, que le permite, con el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales, quitar la propiedad individual sobre un determinado bien del 

beneficio del interés colectivo.  De conformidad con los preceptos fundamentales, la 

expropiación común u ordinaria solo se aplica si el legislador, por vía general, ha 

señalado los motivos de utilidad pública o de interés social; si se ha adelantado un 

proceso judicial. 
 

CUANTIA Y COMPETENCIA 

 

Es usted competente honorable Juez por estar conociendo del proceso de expropiación de 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI contra WALBERTO 

ANTONIO ESPITIA y otros. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

Al presente proceso se le aplicara el procedimiento indicado en el capítulo III, artículo 399 

numeral 11 y 4 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

 

PRUEBAS 

 

• Solicito al honorable Juez, decretar y tener como pruebas las aportadas por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

 

• Liquidación del avalúo de fecha 17 de agosto del 2017 indexado hasta el 31 de julio 

del 2023 
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• Poder a mi favor 

 

NOTIFICACIONES 

 

Téngase como medio de notificación las aportadas por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI. Con respecto a la parte demandante y la parte demanda 

 

Mi poderdante y la suscrita recibe notificación en el Edificio Centro Ejecutivo, local 111 

calle 23 # 4-27, en la ciudad de Santa Marta – Magdalena. Y a través del correo electrónico 

agconsultoresabgados@outlook.com. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

NOHEMI ACOSTA PERTUZ 

C.C. No. 26.689.879 expedida en Aracata 

T.P. No. 75.155 del C.S. de la Judicatura 
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